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“2021, AÑO DEL TRICENTENARIO DE LA FUNDACIÓN DE LA MISIÓN DE SANTIAGO DE LOS CORAS”. 
“2021, CINCUENTENARIO DE LA REINSTALACIÓN DEL MUNICIPIO DE    BAJACALIFORNIA SUR”. 

“2021, AÑO DE LOS TRABAJADORES DE LA SALUD EN BAJA CALIFORNIA SUR”. 
“SEPTIEMBRE, MES DE LA PROTECCIÓN CIVIL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR”   

 
DIPUTADO CHRISTIAN AGÚNDEZ GÓMEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES  
DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL  
DE LA XVI LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO  
DE BAJA CALIFORNIA SUR. 
P R E S E N T E  

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

Quien suscribe, Diputado JOSÉ MARÍA AVILÉS CASTRO, integrante 

de la Fracción Parlamentaria del Partido MORENA, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 57, fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Baja California Sur y 100, fracción II de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, me 

permito someter a la consideración de este Honorable Pleno INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE PROPONE 

ABROGAR LOS DECRETOS 202 DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 

1980, 1284 DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2000 Y 2646 

DE FECHA 08 DE OCTUBRE DE 2019, misma que se plantea al tenor 

de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Hoy Baja California Sur vive una nueva circunstancia en su 

dinámica social de forma tal, que a las instituciones públicas nos obligan 
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a impulsar nuevos esquemas de trabajo y otro tipo de relación con la 

sociedad, ello nos lleva a replantear acciones de gobierno que en el 

pasado tuvieron su validez y que en el presente necesariamente 

demanda su total replanteamiento y reconsideración. 

 

Hace más de 40 años, cuando  inició el Estado de Baja California 

Sur, los traslados de los poderes públicos tanto a Mulegé en fecha 2 de 

octubre, a Loreto en fecha 11 del mismo mes, a Ciudad Constitución el 5 

de febrero, a Todos Santos el 12 de octubre y a San José del Cabo el 8 

de abril, nuestra entidad federativa vivía otra realidad social que le daba 

pertinencia instalar temporalmente fuera de la capital del Estado a los 

poderes públicos de Baja California Sur. 

 

En este tiempo las condiciones sanitarias, la prevención de riesgos 

pandémicos nos obligan a tomar acciones de gobierno totalmente 

responsables que no afecten a la colectividad sudcaliforniana, por ello, 

estamos obligados a tomar decisiones sobre la abrogación de los 

decretos que mandatan a los poderes Ejecutivo, Judicial y Legislativo a 

trasladarse temporalmente a lo largo del año a distintas sedes fuera de la 

capital. 

 

En estos momentos de emergencia sanitaria, un traslado de 

poderes obliga a mover a servidoras y servidores públicos de todos los 

niveles, convocar a la comunidad a los actos cívicos, a estudiantes y 

grupos representativos socialmente, que resulta un contrasentido en 
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virtud de la pandemia que padecemos en esta época; es lo equivalente a 

un riesgo que ninguna persona en Baja California Sur debe correr. 

 

Como iniciador y como profesor  que reconoce la historia, los 

hechos memorablemente importantes para sudcalifornia debo dejar claro 

que de ninguna manera estoy en contra de la celebración de dichos 

hechos históricos en las comunidades cuya efeméride se conmemore; 

pero estamos totalmente ciertos que en este año y los años por venir, el 

peligro de contagio por COVID-19 es inminente, y más aún,  la aparición 

de nuevas variantes cada vez más contagiosas y más letales, nos 

obligará, tarde o temprano a hacer un alto en el camino en lo 

concerniente al traslado de los poderes públicos a otras latitudes de la 

entidad. 

 

Ciertamente los sudcalifornianos nunca olvidaremos la defensa de 

la Heroica  Mulegé liderada por el Capital Manuel Pineda el  glorioso 2 

de octubre de 1847, frente a las fragatas norteamericanas; tampoco 

olvidaremos la gesta cívica y el movimiento social y político de Loreto 70 

el 11 de octubre de ese año; sudcalifornia tiene como efemérides 

históricas de alta relevancia, estos movimientos sociales y políticos son 

parte importante de nuestra historia regional. 

 

Aunado a lo anterior hay que recordar que, al aprobarse la Ley de 

Símbolos y Protocolos Oficiales del Estado en diciembre de 2017, se 

abrogaron los traslados de poderes a los Municipios de Los Cabos y 
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Comondú el 8 de abril y el 5 de febrero de cada año, al igual que a 

Todos Santos el 12 de octubre de cada año, sin embargo este último 

volvió a ser decretado en 2019; no obstante su promulgación las 

condiciones prevalecientes por el COVID-19 impidieron en 2020 el 

traslado de los poderes hacia aquella comunidad. 

 

Hoy nuestra sociedad puede consultar, como una fuente 

alternativa, las efemérides históricas de Baja California Sur en diversos 

sitios virtuales, ello facilita el acceso al conocimiento de nuestra historia y 

a su vigencia en el colectivo sudcaliforniano de todas las generaciones. 

 

Dado a lo anterior  debo insistir en que la pandemia impactó en 

nuestras vidas personales, familiares e institucionales ocasionando con 

ello nuevas formas de organización social, política y económica, y que 

los traslados de poderes se suscriban también necesariamente en esta  

nueva realidad social. 

 

Amigas y amigos, representantes de los medios de comunicación, 

sociedad sudcaliforniana: Quiero dejar patente que esta, es una 

propuesta totalmente responsable; la hago pensando en que prevalezca 

el interés general por sobre la vulnerabilidad de nuestra salud y nuestra 

integridad personal propia y de quienes concurrimos a esas 

celebraciones, lo hago con la plena convicción de que actuamos de 

buena fe, no solamente valorando nuestra condición particular sino más 
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bien priorizando el interés de las comunidades en lo relacionado con su 

condición de salud. 

 

En el mismo sentido cabe mencionar que para efectos de lo 

dispuesto por el segundo párrafo del artículo 16 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, resulta 

innecesaria realizar una estimación de impacto presupuestario a que 

alude el dispositivo legal en cita, sobre esta iniciativa y su consecuente 

dictamen, en virtud de que la vigencia del decreto contenido en la 

presente iniciativa, no generará erogaciones económicas para el 

Gobierno del Estado o los municipios de la entidad, ya que se trata de un 

impacto meramente normativo en el sentido de que únicamente se 

abrogan los decretos referidos en el proemio de esta iniciativa. 

 Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de 

esta Honorable Asamblea, el siguiente: 

P R O Y E C T O   D E   D E C R E T O 
 

EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:  
 

SE ABROGAN LOS DECRETOS 202, 1284 Y 2646, MEDIANTE LOS 
CUALES SE CAMBIA TEMPORALMENTE LA SEDE DE LOS 
PODERES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR A LAS 
POBLACIONES DE HEROICA MULEGÉ, LORETO Y TODOS 
SANTOS, BAJA CALIFORNIA SUR, RESPECTIVAMENTE. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. - Se abrogan los decretos 202, 1284 y 2646, 

mediante los cuales se cambia temporalmente la sede de los Poderes 

del Estado de Baja California Sur a las poblaciones de  la Heroica 
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Mulegé, Loreto y Todos Santos, Baja California Sur, publicados en los 

Boletines  Oficiales del Gobierno del Estado de fechas 30 de septiembre 

del año 1980, 04 de octubre del año 2000 y 30 de septiembre del año 

2018, respectivamente. 

 
 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. -  El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación 

en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

 

La Paz, Baja California Sur, a los 30 días del mes de septiembre del 
año dos mil veintiuno. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

DIP. JOSÉ MARÍA AVLÉS CASTRO 

 


